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RV: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S. RAD: 2024-
38

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/02/2024 16:00
Para: Escribiente 01 Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <escribiente01j60cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (18 MB)
RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA y ANEXOS.pdf;

________________________________________
De: luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de febrero de 2024 2:24 p. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S. RAD: 2024-38

Señora
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co<mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
E.                S.                D.

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S.
                  Asunto: Recurso de Reposición
                                          RAD: 2024-38

-Adjunto memorial

Favor confirmar recibido.
--

DR. LUIS ERNESTO VALENCIA C.
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Calle 18 Número 28-49 Bogotá D.C. Colombia, Cel. 3196152925 - 3237270555 

abogado.asualcance@gmail.com.com  -   p.a.s.a.abogados@gmail.com 

Señor 
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL 
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S. 
                  Asunto: Recurso de Reposición 

                               RAD: 2024-38 

 

LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

esta ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en calidad de apoderado de TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., estando dentro 

del término consagrado en el artículo 318 del C.G.P. en concordancia con el 
inciso segundo del artículo 430 del C.G.P., de manera respetuosa acudo ante 
su despacho con la finalidad de  interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el auto del 22 de febrero de 2024 donde el despacho rechaza la 
demanda bajo el argumento que ésta no había sido subsanada. 
 

Baso mi recurso bajo el hecho que el día 29 de enero se notificó por estado la 
inadmisión de la demanda, en la que se debía subsanar: 1.- Adecue las 

pretensiones de la demanda como quiera que los documentos correspondientes a la 
F.E. N° 5476 no fueron allegados como anexos con el libelo demandatorio. 2. – El 
escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los aspectos que conforme al 
auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a 
través del correo institucional del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda 
subsanada al correo electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 
2213 de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica. 
 

El mismo día que fue notificado el estado de inadmisión 29 de enero de 2024, 
fue radicada la subsanación a las 14:01, aportada desde mi correo electrónico 

abogado.asualcance@gmail.com, el cual corresponde al que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados e informado en el escrito de 

demanda y subsanación. El mismo día 29 de enero de 2024 siendo las 14:02 
se recibió correo del doctor Cesar Mauricio Otálora Duarte Secretario, 
acusando recibido del escrito de subsanación, para efecto de verificar lo 

anterior, aporto copias de los correos electrónicos y copia del escrito de la 
subsanación. 
 

El memorial que fue radicado dentro del término legal para ello. Por lo 
anterior al no existir fundamento para rechazar la demanda por lo que 

solicito reponer para revocar el auto recurrido y en su lugar darle el tramite 
correspondiente a la subsanación y librar mandamiento ejecutivo. 
 

Cordialmente 
 

     
_______________________________ 
LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS 
CC. 80.368.681 de Bogotá 
T.P. 260.938 del C. S de la J. 
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luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>

EJECUTIVO DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S.
Asunto: Subsanación demanda y renuncia a términos
1 mensaje

luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com> 29 de enero de 2024, 14:01
Para: cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: Angela maria wilches madrigal <wilchesmadrigal@gmail.com>

Señor
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                S.                D.
 

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S.
                  Asunto: Subsanación demanda y renuncia a términos

                                          RAD: 2024-38

Adjunto memorial del asunto

Favor confirmar recibido.--

DR. LUIS ERNESTO VALENCIA C.
abogado.asualcance@gmail.com
3196152925 -3237270555
   

ZH INGENIEROS SUBSANACION Y ANEXOS_compressed.pdf
17881K
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luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>

Respuesta automática: EJECUTIVO DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA
ZH INGENIEROS S.A.S. Asunto: Subsanación demanda y renuncia a términos
1 mensaje

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 29 de enero de 2024,
14:02

Para: luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>

Cordial saludo,

Se informa que los procesos de mínima cuantía, por disposición del Acuerdo
CSJBTA23-45, fueron redistribuidos a los juzgados de pequeñas causas y
competencia múltiple allí indicados.

Motivo por el cual sus peticiones deben ser dirigidas al nuevo juzgado donde
fue asignado el expediente.

Asimismo, téngase en cuenta que esta Sede Judicial volvió a su denominación
inicial como Juzgado 60 Civil Municipal y no de pequeñas causas.

Por otro lado, según el Acuerdo CSJBTA23-41 a este juzgado se le
redistribuyeron procesos de los Juzgados 3, 10, 29, 30, 34, 53, 54 y 43 Civiles
Municipales razón por la que es altamente trascendental que en el asunto del
correo se indique el número completo del proceso, es decir, los 23 dígitos y,
además, se alleguen los archivos en formato PDF.

De otra parte, se pone de presente que debido al alto volumen de solicitudes
remitidas al correo institucional, su trámite se impartirá en el correspondiente
orden de radicación y/o recepción. 

Adviértase, que el horario de atención es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Por último, recuerde que es de suma importancia su colaboración para una
mayor celeridad dentro de los procesos que este juzgado tiene a su cargo,
igualmente, se acusa el recibido de su solicitud de acuerdo a las indicaciones
antes señaladas.

Cordialmente, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte
Secretario



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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abogado.asualcance@gmail.com.com  -   p.a.s.a.abogados@gmail.com 

Señor 
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL 
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S. 
                  Asunto: Subsanación demanda 

                               RAD: 2024-38 

 
LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 
ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad 
de apoderado de TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., por medio del presente me 
permito subsanar la demanda de la referencia, que fuera inadmitida mediante auto 

de fecha 26 de enero de 2024, notificada en el estado del 29 de enero de 2024, en los 
siguientes términos: 
 

1. Se indica al despacho que los documentos correspondientes a la factura de 
venta electrónica FE-5476, fueron allegados en el mismo archivo con el que 
fue radicada la demanda incluyendo: i) Formato PDF representación gráfica 
de la factura FE-5476 descargada mediante el código CUFE, directamente de 
la página RADIAN de la DIAN (archivo 36 de la demanda). ii) Factura 
electrónica de venta (representación gráfica) (archivo 37 de la demanda), 
descargada directamente de la página RADIAN. Se aporta de conformidad con 
artículo 85 del C.G.P., copia de la factura de venta electrónica FE-5476 y 
Archivo XML de la Factura electrónica de venta FE-5476. 

 
2. Se aporta escrito subsanatorio junto con la demanda integrada. 

 
De esta forma dejo subsanada la demanda. 
 
Para efectos de lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 119 del C.G.P, y 
de ser procedente, me permito renunciar a los términos de ejecutoria de la referida 
providencia y se proceda el ingreso a despacho. 
 
Cordialmente 
 

     
_______________________________ 

LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS 
CC. 80.368.681 de Bogotá 
T.P. 260.938 del C. S de la J. 
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ORIGINAL

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO.

FE 5476

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

ZH INGENIEROS SAS

900,210,398 - 1

CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN

7029452

2023-09-13

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764047935772 aprobado en 2023-04-24 vigente 12  Meses,  prefijo FE desde el número 4958 al 10000

Firma Elaborado por : ANGELICA ZULUAG Firma Recibido

Vendedor

Correo CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Ciudad BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

15.836

Fecha y Hora de FacturaOSPINA CARLOS ARTURO

CUFE :3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7

Remisión

/Id. Extranjero :

TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
NIT : 900,388,495 - 2

CR 25 24A 56
BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA

2176150 5609325
facturacion@tuvaltechferreteria.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4663 Tarifa 11,04

Generación

Expedición 2023-09-13

14:09:47

14:10:41

Vencimiento 2023-11-13
Correo

Order Reference Prefijo 8513 15.836Numero

0320423000355 VALV CORT AC 3" 150L FLANCHE CRANE UND 1.00 1,210,000.00 1,210,000.00
A

 Total Bruto 1,210,000.00

 IVA 229,900.00

 Rete compras 30,250.00

 Retenc. ICA 13,358.40

 Total a Pagar $ 1.396.291,60

CONDICION DE PAGO

Credito Clientes Nacionales Efectivo 1.396.291,60 Cuota 1 Vence el 2023-11-13

VALOR EN LETRAS

Un Millon Trescientos Noventa Y Seis Mil Doscientos Noventa Y Un Pesos M/Cte Con 60/100

OBSERVACIONES

ORDEN DE COMPRA Nº 8513
 REMISION 15836

GARANTÍA DE 6 MESES A PARTIR DE LA INSTALACIÓN O DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA. APLICA SIEMPRE Y CUANDO LOS
MATERIALES NO SEAN MANIPULADOS O DESENSAMBLADOS POR PERSONAL NO AUTORIZADO;TUVAL TECH IND NO ASUME RESPONSABILIDAD POR MANO
DE OBRA,GASTOS U OTRO DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS PAGOS AL BANCO DAVIVIENDA CTA CTE No 009269996477 Y

OCCIDENTE CTA CTE 253828610











$ $ $ $ $

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Representación Gráfica
 

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE : 3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca7604
0e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7
Número de Factura:   FE-5476 Forma de pago:   Crédito
Fecha de Emisión:   13/09/2023 Medio de Pago:   Efectivo
Fecha de Vencimiento:   13/11/2023 Orden de pedido:   8513
Tipo de Operación:   10 - Estándar Fecha de orden de pedido:    

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social:   TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
Nombre Comercial:   TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S
Nit del Emisor:   900388495 País:   Colombia
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Departamento:   Bogotá D.C
Régimen Fiscal:R-99-PN Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.C
Responsabilidad tributaria:   01 - IVA Dirección:   CR 25 24A 56
Actividad Económica:  Teléfono / Móvil:   2176150

Correo:   facturacion@tuvaltechferreteria.com

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social:   ZH INGENIEROS SAS
Tipo de Documento:   NIT País:   Colombia
Número Documento:   900210398 Departamento:  
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.C
Régimen fiscal:   R-99-PN Dirección:   CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN
Responsabilidad tributaria:   01 - IVA Teléfono / Móvil:   7029452

Correo:   CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Detalles de Productos
  IMPUESTOS Precio

unitario de
ventaNro. Código Descripción U/M Cantidad Precio unitario Descuento

detalle
Recargo detalle IVA % INC %

1 0320423000355 VALV CORT AC 3&#34;
150L FLANCHE CRANE |

94 1,00 1.210.000,00 0,00 0,00 229.900,00 19.00   1.210.000,00

             

Descuentos y Recargos Globales

Nro. Tipo Código Descripción % Valor

Información Complementaria

Nro Nombre Campo Valor Campo

Anticipos

Nro Valor Fecha recibido

Referencias

Tipo de Documento Referencia Número Referencia Fecha Referencia
   



$

Notas Finales

ORDEN DE COMPRA Nº 8513 REMISION 15836

Datos Totales

Documento validado por la DIAN 2023-
09-13 14:10:48
Documento generado el: 2023-09-13
14:10:45
Generado por:Solución Gratuita DIAN
Nit:800.197.268  

MONEDA COP
TASA DE CAMBIO

Subtotal 1.210.000,00
Descuento detalle 0,00
Recargo detalle 0,00
Total Bruto Factura 1.210.000,00
IVA 229.900,00
INC 0,00
Bolsas 0,00
Otros impuestos 0,00
Total impuesto (=) 229.900,00
Total neto factura (=) 1.439.900,00
Descuento Global (-) 0,00
Recargo Global (+) 0,00
Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤ  COP $ 1.439.900,00

Valores informativos

ANTICIPOS
Anticipos 0,00

RETENCIONES
Rete fuente 30.250,00
Rete IVA 0,00
Rete ICA 13.358,40

Numero de Autorización: 18764047935772 Rango desde: 4958 Rango hasta: 10000 Vigencia: 2024-04-24
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ESTADO EN EL REGISTRO DE FACTURAS ELECTRÓNICAS

 Certificado de existencia

Nombre Resultado

Valida NIT Notificación 

Factura electrónica

CUFE:
3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8b
bf2b7

Factura electrónica
Serie: FE

Folio: 5476
Fecha de emisión de la factura Electrónica: 13-09-2023

 Descargar PDF (/Document/DownloadPDF?
trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2

DATOS DEL EMISOR
NIT: 900388495
Nombre: TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS

DATOS DEL RECEPTOR
NIT: 900210398
Nombre: ZH INGENIEROS SAS

TOTALES E IMPUESTOS

IVA: $229,900
Total: $1,439,900

Factura
Electrónica Título Valor

Legítimo Tenedor actual: TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS

Validaciones del documento

Privacidad  - Términos

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/DownloadPDF?trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7&token=947353ad0730188132a10bce3018c0adce4434b35c617f209a5a94e28e222371
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/DownloadPDF?trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7&token=947353ad0730188132a10bce3018c0adce4434b35c617f209a5a94e28e222371
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/DownloadPDF?trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7&token=947353ad0730188132a10bce3018c0adce4434b35c617f209a5a94e28e222371
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/


17/11/23, 14:06 DIAN | Detalles del documento

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/ShowDocumentToPublic/3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13… 2/2

Nombre Resultado

Valida NIT Notificación 

Valida el producto del precio unitario del tributo (07) multiplicado por la cantidad de items
vendidos a nivel de factura

Notificación 

Código Descripción Fecha Nit Emisor Emisor
Nit

Receptor Receptor

030

Acuse de
recibo de la
Factura
Electrónica
de Venta

2023-09-
19

900210398
ZH
INGENIEROS
SAS

900388495

TUVAL
TECH
INDUSTRIAL
SAS

Ver
detalle

032

Recibo del
bien o
prestación
del servicio

2023-10-
03

900210398
ZH
INGENIEROS
SAS

900388495

TUVAL
TECH
INDUSTRIAL
SAS

Ver
detalle

033

Aceptación
expresa de la
Factura
Electrónica
de Venta

2023-10-
03

900210398
ZH
INGENIEROS
SAS

900388495

TUVAL
TECH
INDUSTRIAL
SAS

Ver
detalle

Eventos de la factura electrónica
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ORIGINAL

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO.

FE 5476

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

ZH INGENIEROS SAS

900,210,398 - 1

CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN

7029452

2023-09-13

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764047935772 aprobado en 2023-04-24 vigente 12  Meses,  prefijo FE desde el número 4958 al 10000

Firma Elaborado por : ANGELICA ZULUAG Firma Recibido

Vendedor

Correo CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Ciudad BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

15.836

Fecha y Hora de FacturaOSPINA CARLOS ARTURO

CUFE :3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7

Remisión

/Id. Extranjero :

TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
NIT : 900,388,495 - 2

CR 25 24A 56
BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA

2176150 5609325
facturacion@tuvaltechferreteria.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4663 Tarifa 11,04

Generación

Expedición 2023-09-13

14:09:47

14:10:41

Vencimiento 2023-11-13
Correo

Order Reference Prefijo 8513 15.836Numero

0320423000355 VALV CORT AC 3" 150L FLANCHE CRANE UND 1.00 1,210,000.00 1,210,000.00
A

 Total Bruto 1,210,000.00

 IVA 229,900.00

 Rete compras 30,250.00

 Retenc. ICA 13,358.40

 Total a Pagar $ 1.396.291,60

CONDICION DE PAGO

Credito Clientes Nacionales Efectivo 1.396.291,60 Cuota 1 Vence el 2023-11-13

VALOR EN LETRAS

Un Millon Trescientos Noventa Y Seis Mil Doscientos Noventa Y Un Pesos M/Cte Con 60/100

OBSERVACIONES

ORDEN DE COMPRA Nº 8513
 REMISION 15836

GARANTÍA DE 6 MESES A PARTIR DE LA INSTALACIÓN O DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA. APLICA SIEMPRE Y CUANDO LOS
MATERIALES NO SEAN MANIPULADOS O DESENSAMBLADOS POR PERSONAL NO AUTORIZADO;TUVAL TECH IND NO ASUME RESPONSABILIDAD POR MANO
DE OBRA,GASTOS U OTRO DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS PAGOS AL BANCO DAVIVIENDA CTA CTE No 009269996477 Y

OCCIDENTE CTA CTE 253828610
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FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO.

FE 5477
Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

ZH INGENIEROS SAS

900,210,398 - 1

CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN

7029452

2023-09-13

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No.

18764047935772 aprobado en 2023-04-24 vigente 12  Meses, prefijo FE desde el número 4958 al 10000

Firma Elaborado por : ANGELICA ZULUAG Firma Recibido

Vendedor

Correo CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Ciudad BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

15.936

Fecha y Hora de FacturaOSPINA CARLOS ARTURO

CUFE :95ad4613e3e71cfc1c5d6f4e87bfc56bb5115d724af6472731496beb44a328368c63ae4c0192d6eb7b6036b3ceb6dbec

Remisión

/Id. Extranjero :

TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
NIT : 900,388,495 - 2

CR 25 24A 56
BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA

2176150 5609325
facturacion@tuvaltechferreteria.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4663 Tarifa 11,04

Generación
Expedición 2023-09-13

14:15:25
14:17:59

Vencimiento 2023-11-13
Correo

Order Reference Prefijo 8597 15.936Numero

0050319000900 FLANCHE CIEGO AC 150L 2" UND 5.00 23,900.00 119,500.00

1840119000900 EMP SPIROMET SS304+GRAFI 2" X 150L UND 3.00 5,300.00 15,900.00

0130923000310 COPA AC S40 3" X 2.1/2" SOLDAR UND 5.00 15,000.00 75,000.00

0130928000812 COPA AC S40 6" X 4" SOLDAR UND 2.00 54,335.00 108,670.00

0160619000900 TAPON MACHO AC 3.000L 2" R UND 2.00 18,185.00 36,370.00

5110015000503 THREADOLET AC A105 3000L 1" UND 1.00 15,630.00 15,630.00

5110019000903 THREADOLET AC A105 3000L 2" UND 1.00 45,000.00 45,000.00

0320419000955 VALV CORT AC 2" 150L FLANCHE YDF UND 2.00 772,000.00 1,544,000.00
A

Total Bruto 1,960,070.00

IVA 372,413.30

Rete compras 49,001.75

Retenc. ICA 21,639.17

Total a Pagar $ 2.261.842,38

CONDICION DE PAGO

Credito Clientes Nacionales Efectivo 2.261.842,38 Cuota 1 Vence el 2023-11-13

VALOR EN LETRAS

Dos Millones Doscientos Sesenta Y Un Mil Ochocientos Cuarenta Y Dos Pesos M/Cte Con
38/100

OBSERVACIONES

ORDEN DE COMPRA Nº8597
SE ENTREGA CON CERTIFICADOS REMISION 15936

GARANTÍA DE 6 MESES A PARTIR DE LA INSTALACIÓN O DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA. APLICA SIEMPRE Y CUANDO LOS
MATERIALES NO SEAN MANIPULADOS O DESENSAMBLADOS POR PERSONAL NO AUTORIZADO;TUVAL TECH IND NO ASUME RESPONSABILIDAD POR MANO
DE OBRA,GASTOS U OTRO DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS PAGOS AL BANCO DAVIVIENDA CTA CTE No 009269996477 Y

OCCIDENTE CTA CTE 253828610











Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023.

Señor(es)
TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
cartera@tuvaltechferreteria.com

Asunto: Certificación de emisión de documentos electrónicos en el software de Siigo. 

La sociedad Siigo S.A.S, identificada con NIT. 830.048.145-8, actuando en calidad de Proveedor 
Tecnológico de facturación electrónica, habilitado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN a través de la Resolución 009607 del 26 de septiembre 2018, en cumplimiento 
de lo indicado en el Capítulo 4 del Decreto 1625 de 2016:

CERTIFICA QUE

La empresa/persona TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS identificada con NIT/documento de 
identificación 900.388.495 expidió las facturas electrónicas de venta, relacionadas a continuación,
al adquiriente ZH INGENIEROS SAS, identificado con NIT/documento de identificación
900.210.398, y estos documentos electrónicos fueron generados con su respectivo XML y PDF.

Prefijo Consecutivo
Fecha de 

generación

Fecha de 
validación 

DIAN

Estado de la 
factura en 

la DIAN
CUFE Correo electrónico del adquirente

Estado de 
envío 

FE 5069 
5/24/2023

11:36:34
AM 

5/24/2023
11:37:42

AM 
APROBADO 

fca82ebc393220
59a2e99851a9e6
7616ea3f97addd
26489f4cc9017a
e9b35e9ed0600a
18201ae932871b

720eeee3def0

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5136 
6/16/2023

4:59:17
PM 

6/16/2023
5:00:43

PM 
APROBADO 

18b2d034466dad
ec1f5e237c4fa5
725c9a9cc817bf
9d8f8959e9dd4c
3576457f7122a1
93a6c9ce117651

35cb0e8cc9e7

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5137 
6/16/2023

5:08:01
PM 

6/16/2023
5:09:16

PM 
APROBADO 

091e66d7705bd3
d5a22c408f8367
f1e13243cc4421
52d5b60cb0f114
224965cf34bc5c

482909473bb6e0
06f3584d89fa

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5205 
7/6/2023

4:23:24
PM 

7/6/2023
4:24:16

PM 
APROBADO 

48f8dd223f6f77
67f52fecd4574f

5c7a63d780b2bf
e96df42d19a4a7
4e5d5c9597e285
41c2186b7d0cec

8afa36745966

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO



FE 5206 
7/6/2023

4:29:27
PM 

7/6/2023
4:29:57

PM 
APROBADO 

215555b6b71caa
021f49964b3803
fdbc2211e53eec
c56dcf96bb200e
d223cc461779fd
ba42bc96dc1cdd

5433b0d5f129

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5276 
7/24/2023

5:13:05
PM 

7/24/2023
5:13:44

PM 
APROBADO 

157be2a1a25497
231095a4e61d99
cb3cde142c5b41
ebc5169707e35e
694127ed00d796
cc07ef166c9dcb
6ee073926df7

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5476 
9/13/2023

2:09:47
PM 

9/13/2023
2:10:41

PM 
APROBADO 

3bca704db4062e
a27ca5ba2c2bf6

b239ab7840d9d1
0956031c166b6c
a76040e13aa1bd
c60417094b6976

cb2dd8bbf2b7

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5477 
9/13/2023

2:15:25
PM 

9/13/2023
2:17:59

PM 
APROBADO 

95ad4613e3e71c
fc1c5d6f4e87bf

c56bb5115d724a
f6472731496beb
44a328368c63ae
4c0192d6eb7b60

36b3ceb6dbec

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

La certificación se emite a solicitud del interesado. 

Atentamente,

Cristian Camilo Hernández
Gerente Customer Success



Notas:

(i) El adquirente tiene la obligación formal de exigir y recibir la factura electrónica de venta1 a 
través de los medios dispuestos en el artículo 29 de la Resolución 42 de 2020.

(ii) A partir de la emisión de la Resolución 852 de 2022 de la DIAN, es posible asociar a facturas 
electrónicas los eventos de (i) acuse de recibo, (ii) recibo del bien o prestación del servicio, (iii) 
aceptación expresa, y (iv) aceptación tácita. Los eventos (i), (ii) y (iii) deberán ser ejecutados 
directamente por el adquirente a través de su proveedor tecnológico y quedarán registrados en la 
plataforma de la DIAN. El evento (iv) podrá ser ejecutado por el emisor de la factura una vez el 
adquirente haya ejecutado los eventos (i) y (ii). 

(iii) A través de la plataforma de la DIAN https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/Login, en la 

Código Único de Facturación Electrónica CUFE para consultar si las facturas electrónicas tienen 
eventos asociados y descargar un Certificado de Existencia de la factura. 

                                                                
1 Numeral 29 del artículo 1 de la Resolución 42 de 2020. 
2 Por la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente 
y se dictan otras disposiciones.
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RV: EJECUTIVO DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S.
Asunto: RECURSO DE REPOSICION RAD: 2024-38

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/02/2024 14:19
Para: Escribiente 01 Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <escribiente01j60cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (18 MB)
RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA y ANEXOS.pdf;

________________________________________
De: luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de febrero de 2024 9:48 a. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: EJECUTIVO DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S. Asunto:
RECURSO DE REPOSICION RAD: 2024-38

Señora
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co<mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
E.                S.                D.

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S.
                  Asunto: Recurso de Reposición
                                          RAD: 2024-38

-Adjunto memorial

Favor confirmar recibido.
-

DR. LUIS ERNESTO VALENCIA C.

abogado.asualcance@<mailto:abogado.asualcance@gmail.com>gmail.com<https://nam02.safelinks.prot
ection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fgmail.com%2F&data=05%7C02%7Cescribiente01j60cmbta%40cendoj.ramajudicial.
gov.co%7Ca08d5caaa90b4b85e3c608dc3892274d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0
%7C638447447713545507%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLC
JBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=I7G2sAtGNucWYn0sLMjjLSFrBQlImF7qLTbv
UY7sFb8%3D&reserved=0>

3196152925 -3237270555
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Calle 18 Número 28-49 Bogotá D.C. Colombia, Cel. 3196152925 - 3237270555 

abogado.asualcance@gmail.com.com  -   p.a.s.a.abogados@gmail.com 

Señor 
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL 
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S. 
                  Asunto: Recurso de Reposición 

                               RAD: 2024-38 

 

LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

esta ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en calidad de apoderado de TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., estando dentro 

del término consagrado en el artículo 318 del C.G.P. en concordancia con el 
inciso segundo del artículo 430 del C.G.P., de manera respetuosa acudo ante 
su despacho con la finalidad de  interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el auto del 22 de febrero de 2024 donde el despacho rechaza la 
demanda bajo el argumento que ésta no había sido subsanada. 
 

Baso mi recurso bajo el hecho que el día 29 de enero se notificó por estado la 
inadmisión de la demanda, en la que se debía subsanar: 1.- Adecue las 

pretensiones de la demanda como quiera que los documentos correspondientes a la 
F.E. N° 5476 no fueron allegados como anexos con el libelo demandatorio. 2. – El 
escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los aspectos que conforme al 
auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a 
través del correo institucional del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda 
subsanada al correo electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 
2213 de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica. 
 

El mismo día que fue notificado el estado de inadmisión 29 de enero de 2024, 
fue radicada la subsanación a las 14:01, aportada desde mi correo electrónico 

abogado.asualcance@gmail.com, el cual corresponde al que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados e informado en el escrito de 

demanda y subsanación. El mismo día 29 de enero de 2024 siendo las 14:02 
se recibió correo del doctor Cesar Mauricio Otálora Duarte Secretario, 
acusando recibido del escrito de subsanación, para efecto de verificar lo 

anterior, aporto copias de los correos electrónicos y copia del escrito de la 
subsanación. 
 

El memorial que fue radicado dentro del término legal para ello. Por lo 
anterior al no existir fundamento para rechazar la demanda por lo que 

solicito reponer para revocar el auto recurrido y en su lugar darle el tramite 
correspondiente a la subsanación y librar mandamiento ejecutivo. 
 

Cordialmente 
 

     
_______________________________ 
LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS 
CC. 80.368.681 de Bogotá 
T.P. 260.938 del C. S de la J. 

 

mailto:abogado.asualcance@gmail.com.com
mailto:-%20%20%20p.a.s.a.abogados@gmail.com
mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogado.asualcance@gmail.com


luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>

EJECUTIVO DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S.
Asunto: Subsanación demanda y renuncia a términos
1 mensaje

luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com> 29 de enero de 2024, 14:01
Para: cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: Angela maria wilches madrigal <wilchesmadrigal@gmail.com>

Señor
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                S.                D.
 

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S.
                  Asunto: Subsanación demanda y renuncia a términos

                                          RAD: 2024-38

Adjunto memorial del asunto

Favor confirmar recibido.--

DR. LUIS ERNESTO VALENCIA C.
abogado.asualcance@gmail.com
3196152925 -3237270555
   

ZH INGENIEROS SUBSANACION Y ANEXOS_compressed.pdf
17881K

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogado.asualcance@gmail.com
http://gmail.com/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=a7f70c2d21&view=att&th=18d5698f8ab1aa9d&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lrzapa790&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=a7f70c2d21&view=att&th=18d5698f8ab1aa9d&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lrzapa790&safe=1&zw


luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>

Respuesta automática: EJECUTIVO DE TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., CONTRA
ZH INGENIEROS S.A.S. Asunto: Subsanación demanda y renuncia a términos
1 mensaje

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 29 de enero de 2024,
14:02

Para: luis valencia <abogado.asualcance@gmail.com>

Cordial saludo,

Se informa que los procesos de mínima cuantía, por disposición del Acuerdo
CSJBTA23-45, fueron redistribuidos a los juzgados de pequeñas causas y
competencia múltiple allí indicados.

Motivo por el cual sus peticiones deben ser dirigidas al nuevo juzgado donde
fue asignado el expediente.

Asimismo, téngase en cuenta que esta Sede Judicial volvió a su denominación
inicial como Juzgado 60 Civil Municipal y no de pequeñas causas.

Por otro lado, según el Acuerdo CSJBTA23-41 a este juzgado se le
redistribuyeron procesos de los Juzgados 3, 10, 29, 30, 34, 53, 54 y 43 Civiles
Municipales razón por la que es altamente trascendental que en el asunto del
correo se indique el número completo del proceso, es decir, los 23 dígitos y,
además, se alleguen los archivos en formato PDF.

De otra parte, se pone de presente que debido al alto volumen de solicitudes
remitidas al correo institucional, su trámite se impartirá en el correspondiente
orden de radicación y/o recepción. 

Adviértase, que el horario de atención es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Por último, recuerde que es de suma importancia su colaboración para una
mayor celeridad dentro de los procesos que este juzgado tiene a su cargo,
igualmente, se acusa el recibido de su solicitud de acuerdo a las indicaciones
antes señaladas.

Cordialmente, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte
Secretario



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 
Calle 18 Número 28-49 Bogotá D.C. Colombia, Cel. 3196152925 - 3237270555 

abogado.asualcance@gmail.com.com  -   p.a.s.a.abogados@gmail.com 

Señor 
JUEZ SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

         REF.: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE TUVAL TECH INDUSTRIAL 
                  S.A.S., CONTRA ZH INGENIEROS S.A.S. 
                  Asunto: Subsanación demanda 

                               RAD: 2024-38 

 
LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 
ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad 
de apoderado de TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S., por medio del presente me 
permito subsanar la demanda de la referencia, que fuera inadmitida mediante auto 

de fecha 26 de enero de 2024, notificada en el estado del 29 de enero de 2024, en los 
siguientes términos: 
 

1. Se indica al despacho que los documentos correspondientes a la factura de 
venta electrónica FE-5476, fueron allegados en el mismo archivo con el que 
fue radicada la demanda incluyendo: i) Formato PDF representación gráfica 
de la factura FE-5476 descargada mediante el código CUFE, directamente de 
la página RADIAN de la DIAN (archivo 36 de la demanda). ii) Factura 
electrónica de venta (representación gráfica) (archivo 37 de la demanda), 
descargada directamente de la página RADIAN. Se aporta de conformidad con 
artículo 85 del C.G.P., copia de la factura de venta electrónica FE-5476 y 
Archivo XML de la Factura electrónica de venta FE-5476. 

 
2. Se aporta escrito subsanatorio junto con la demanda integrada. 

 
De esta forma dejo subsanada la demanda. 
 
Para efectos de lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 119 del C.G.P, y 
de ser procedente, me permito renunciar a los términos de ejecutoria de la referida 
providencia y se proceda el ingreso a despacho. 
 
Cordialmente 
 

     
_______________________________ 

LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS 
CC. 80.368.681 de Bogotá 
T.P. 260.938 del C. S de la J. 

 

mailto:abogado.asualcance@gmail.com.com
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ORIGINAL

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO.

FE 5476

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

ZH INGENIEROS SAS

900,210,398 - 1

CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN

7029452

2023-09-13

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764047935772 aprobado en 2023-04-24 vigente 12  Meses,  prefijo FE desde el número 4958 al 10000

Firma Elaborado por : ANGELICA ZULUAG Firma Recibido

Vendedor

Correo CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Ciudad BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

15.836

Fecha y Hora de FacturaOSPINA CARLOS ARTURO

CUFE :3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7

Remisión

/Id. Extranjero :

TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
NIT : 900,388,495 - 2

CR 25 24A 56
BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA

2176150 5609325
facturacion@tuvaltechferreteria.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4663 Tarifa 11,04

Generación

Expedición 2023-09-13

14:09:47

14:10:41

Vencimiento 2023-11-13
Correo

Order Reference Prefijo 8513 15.836Numero

0320423000355 VALV CORT AC 3" 150L FLANCHE CRANE UND 1.00 1,210,000.00 1,210,000.00
A

 Total Bruto 1,210,000.00

 IVA 229,900.00

 Rete compras 30,250.00

 Retenc. ICA 13,358.40

 Total a Pagar $ 1.396.291,60

CONDICION DE PAGO

Credito Clientes Nacionales Efectivo 1.396.291,60 Cuota 1 Vence el 2023-11-13

VALOR EN LETRAS

Un Millon Trescientos Noventa Y Seis Mil Doscientos Noventa Y Un Pesos M/Cte Con 60/100

OBSERVACIONES

ORDEN DE COMPRA Nº 8513
 REMISION 15836

GARANTÍA DE 6 MESES A PARTIR DE LA INSTALACIÓN O DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA. APLICA SIEMPRE Y CUANDO LOS
MATERIALES NO SEAN MANIPULADOS O DESENSAMBLADOS POR PERSONAL NO AUTORIZADO;TUVAL TECH IND NO ASUME RESPONSABILIDAD POR MANO
DE OBRA,GASTOS U OTRO DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS PAGOS AL BANCO DAVIVIENDA CTA CTE No 009269996477 Y

OCCIDENTE CTA CTE 253828610











$ $ $ $ $

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Representación Gráfica
 

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE : 3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca7604
0e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7
Número de Factura:   FE-5476 Forma de pago:   Crédito
Fecha de Emisión:   13/09/2023 Medio de Pago:   Efectivo
Fecha de Vencimiento:   13/11/2023 Orden de pedido:   8513
Tipo de Operación:   10 - Estándar Fecha de orden de pedido:    

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social:   TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
Nombre Comercial:   TUVAL TECH INDUSTRIAL S.A.S
Nit del Emisor:   900388495 País:   Colombia
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Departamento:   Bogotá D.C
Régimen Fiscal:R-99-PN Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.C
Responsabilidad tributaria:   01 - IVA Dirección:   CR 25 24A 56
Actividad Económica:  Teléfono / Móvil:   2176150

Correo:   facturacion@tuvaltechferreteria.com

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social:   ZH INGENIEROS SAS
Tipo de Documento:   NIT País:   Colombia
Número Documento:   900210398 Departamento:  
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.C
Régimen fiscal:   R-99-PN Dirección:   CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN
Responsabilidad tributaria:   01 - IVA Teléfono / Móvil:   7029452

Correo:   CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Detalles de Productos
  IMPUESTOS Precio

unitario de
ventaNro. Código Descripción U/M Cantidad Precio unitario Descuento

detalle
Recargo detalle IVA % INC %

1 0320423000355 VALV CORT AC 3&#34;
150L FLANCHE CRANE |

94 1,00 1.210.000,00 0,00 0,00 229.900,00 19.00   1.210.000,00

             

Descuentos y Recargos Globales

Nro. Tipo Código Descripción % Valor

Información Complementaria

Nro Nombre Campo Valor Campo

Anticipos

Nro Valor Fecha recibido

Referencias

Tipo de Documento Referencia Número Referencia Fecha Referencia
   



$

Notas Finales

ORDEN DE COMPRA Nº 8513 REMISION 15836

Datos Totales

Documento validado por la DIAN 2023-
09-13 14:10:48
Documento generado el: 2023-09-13
14:10:45
Generado por:Solución Gratuita DIAN
Nit:800.197.268  

MONEDA COP
TASA DE CAMBIO

Subtotal 1.210.000,00
Descuento detalle 0,00
Recargo detalle 0,00
Total Bruto Factura 1.210.000,00
IVA 229.900,00
INC 0,00
Bolsas 0,00
Otros impuestos 0,00
Total impuesto (=) 229.900,00
Total neto factura (=) 1.439.900,00
Descuento Global (-) 0,00
Recargo Global (+) 0,00
Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤ  COP $ 1.439.900,00

Valores informativos

ANTICIPOS
Anticipos 0,00

RETENCIONES
Rete fuente 30.250,00
Rete IVA 0,00
Rete ICA 13.358,40

Numero de Autorización: 18764047935772 Rango desde: 4958 Rango hasta: 10000 Vigencia: 2024-04-24



17/11/23, 14:06 DIAN | Detalles del documento

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/ShowDocumentToPublic/3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13… 1/2

< Volver (/User/SearchDocument)

ESTADO EN EL REGISTRO DE FACTURAS ELECTRÓNICAS

 Certificado de existencia

Nombre Resultado

Valida NIT Notificación 

Factura electrónica

CUFE:
3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8b
bf2b7

Factura electrónica
Serie: FE

Folio: 5476
Fecha de emisión de la factura Electrónica: 13-09-2023

 Descargar PDF (/Document/DownloadPDF?
trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2

DATOS DEL EMISOR
NIT: 900388495
Nombre: TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS

DATOS DEL RECEPTOR
NIT: 900210398
Nombre: ZH INGENIEROS SAS

TOTALES E IMPUESTOS

IVA: $229,900
Total: $1,439,900

Factura
Electrónica Título Valor

Legítimo Tenedor actual: TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS

Validaciones del documento

Privacidad  - Términos

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/DownloadPDF?trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7&token=947353ad0730188132a10bce3018c0adce4434b35c617f209a5a94e28e222371
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/DownloadPDF?trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7&token=947353ad0730188132a10bce3018c0adce4434b35c617f209a5a94e28e222371
https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/Document/DownloadPDF?trackId=3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7&token=947353ad0730188132a10bce3018c0adce4434b35c617f209a5a94e28e222371
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
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Nombre Resultado

Valida NIT Notificación 

Valida el producto del precio unitario del tributo (07) multiplicado por la cantidad de items
vendidos a nivel de factura

Notificación 

Código Descripción Fecha Nit Emisor Emisor
Nit

Receptor Receptor

030

Acuse de
recibo de la
Factura
Electrónica
de Venta

2023-09-
19

900210398
ZH
INGENIEROS
SAS

900388495

TUVAL
TECH
INDUSTRIAL
SAS

Ver
detalle

032

Recibo del
bien o
prestación
del servicio

2023-10-
03

900210398
ZH
INGENIEROS
SAS

900388495

TUVAL
TECH
INDUSTRIAL
SAS

Ver
detalle

033

Aceptación
expresa de la
Factura
Electrónica
de Venta

2023-10-
03

900210398
ZH
INGENIEROS
SAS

900388495

TUVAL
TECH
INDUSTRIAL
SAS

Ver
detalle

Eventos de la factura electrónica
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ORIGINAL

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO.

FE 5476

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

ZH INGENIEROS SAS

900,210,398 - 1

CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN

7029452

2023-09-13

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764047935772 aprobado en 2023-04-24 vigente 12  Meses,  prefijo FE desde el número 4958 al 10000

Firma Elaborado por : ANGELICA ZULUAG Firma Recibido

Vendedor

Correo CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Ciudad BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

15.836

Fecha y Hora de FacturaOSPINA CARLOS ARTURO

CUFE :3bca704db4062ea27ca5ba2c2bf6b239ab7840d9d10956031c166b6ca76040e13aa1bdc60417094b6976cb2dd8bbf2b7

Remisión

/Id. Extranjero :

TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
NIT : 900,388,495 - 2

CR 25 24A 56
BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA

2176150 5609325
facturacion@tuvaltechferreteria.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4663 Tarifa 11,04

Generación

Expedición 2023-09-13

14:09:47

14:10:41

Vencimiento 2023-11-13
Correo

Order Reference Prefijo 8513 15.836Numero

0320423000355 VALV CORT AC 3" 150L FLANCHE CRANE UND 1.00 1,210,000.00 1,210,000.00
A

 Total Bruto 1,210,000.00

 IVA 229,900.00

 Rete compras 30,250.00

 Retenc. ICA 13,358.40

 Total a Pagar $ 1.396.291,60

CONDICION DE PAGO

Credito Clientes Nacionales Efectivo 1.396.291,60 Cuota 1 Vence el 2023-11-13

VALOR EN LETRAS

Un Millon Trescientos Noventa Y Seis Mil Doscientos Noventa Y Un Pesos M/Cte Con 60/100

OBSERVACIONES

ORDEN DE COMPRA Nº 8513
 REMISION 15836

GARANTÍA DE 6 MESES A PARTIR DE LA INSTALACIÓN O DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA. APLICA SIEMPRE Y CUANDO LOS
MATERIALES NO SEAN MANIPULADOS O DESENSAMBLADOS POR PERSONAL NO AUTORIZADO;TUVAL TECH IND NO ASUME RESPONSABILIDAD POR MANO
DE OBRA,GASTOS U OTRO DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS PAGOS AL BANCO DAVIVIENDA CTA CTE No 009269996477 Y

OCCIDENTE CTA CTE 253828610



















Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1ORIGINAL

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO.

FE 5477
Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

ZH INGENIEROS SAS

900,210,398 - 1

CR 53 N0 78 49 BARRIO GAITAN

7029452

2023-09-13

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No.

18764047935772 aprobado en 2023-04-24 vigente 12  Meses, prefijo FE desde el número 4958 al 10000

Firma Elaborado por : ANGELICA ZULUAG Firma Recibido

Vendedor

Correo CONTABILIDAD@ZHINGENIEROS.COM

Ciudad BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

15.936

Fecha y Hora de FacturaOSPINA CARLOS ARTURO

CUFE :95ad4613e3e71cfc1c5d6f4e87bfc56bb5115d724af6472731496beb44a328368c63ae4c0192d6eb7b6036b3ceb6dbec

Remisión

/Id. Extranjero :

TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
NIT : 900,388,495 - 2

CR 25 24A 56
BOGOTA D.C.-BOGOTA - COLOMBIA

2176150 5609325
facturacion@tuvaltechferreteria.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4663 Tarifa 11,04

Generación
Expedición 2023-09-13

14:15:25
14:17:59

Vencimiento 2023-11-13
Correo

Order Reference Prefijo 8597 15.936Numero

0050319000900 FLANCHE CIEGO AC 150L 2" UND 5.00 23,900.00 119,500.00

1840119000900 EMP SPIROMET SS304+GRAFI 2" X 150L UND 3.00 5,300.00 15,900.00

0130923000310 COPA AC S40 3" X 2.1/2" SOLDAR UND 5.00 15,000.00 75,000.00

0130928000812 COPA AC S40 6" X 4" SOLDAR UND 2.00 54,335.00 108,670.00

0160619000900 TAPON MACHO AC 3.000L 2" R UND 2.00 18,185.00 36,370.00

5110015000503 THREADOLET AC A105 3000L 1" UND 1.00 15,630.00 15,630.00

5110019000903 THREADOLET AC A105 3000L 2" UND 1.00 45,000.00 45,000.00

0320419000955 VALV CORT AC 2" 150L FLANCHE YDF UND 2.00 772,000.00 1,544,000.00
A

Total Bruto 1,960,070.00

IVA 372,413.30

Rete compras 49,001.75

Retenc. ICA 21,639.17

Total a Pagar $ 2.261.842,38

CONDICION DE PAGO

Credito Clientes Nacionales Efectivo 2.261.842,38 Cuota 1 Vence el 2023-11-13

VALOR EN LETRAS

Dos Millones Doscientos Sesenta Y Un Mil Ochocientos Cuarenta Y Dos Pesos M/Cte Con
38/100

OBSERVACIONES

ORDEN DE COMPRA Nº8597
SE ENTREGA CON CERTIFICADOS REMISION 15936

GARANTÍA DE 6 MESES A PARTIR DE LA INSTALACIÓN O DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA. APLICA SIEMPRE Y CUANDO LOS
MATERIALES NO SEAN MANIPULADOS O DESENSAMBLADOS POR PERSONAL NO AUTORIZADO;TUVAL TECH IND NO ASUME RESPONSABILIDAD POR MANO
DE OBRA,GASTOS U OTRO DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS PAGOS AL BANCO DAVIVIENDA CTA CTE No 009269996477 Y

OCCIDENTE CTA CTE 253828610











Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023.

Señor(es)
TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS
cartera@tuvaltechferreteria.com

Asunto: Certificación de emisión de documentos electrónicos en el software de Siigo. 

La sociedad Siigo S.A.S, identificada con NIT. 830.048.145-8, actuando en calidad de Proveedor 
Tecnológico de facturación electrónica, habilitado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN a través de la Resolución 009607 del 26 de septiembre 2018, en cumplimiento 
de lo indicado en el Capítulo 4 del Decreto 1625 de 2016:

CERTIFICA QUE

La empresa/persona TUVAL TECH INDUSTRIAL SAS identificada con NIT/documento de 
identificación 900.388.495 expidió las facturas electrónicas de venta, relacionadas a continuación,
al adquiriente ZH INGENIEROS SAS, identificado con NIT/documento de identificación
900.210.398, y estos documentos electrónicos fueron generados con su respectivo XML y PDF.

Prefijo Consecutivo
Fecha de 

generación

Fecha de 
validación 

DIAN

Estado de la 
factura en 

la DIAN
CUFE Correo electrónico del adquirente

Estado de 
envío 

FE 5069 
5/24/2023

11:36:34
AM 

5/24/2023
11:37:42

AM 
APROBADO 

fca82ebc393220
59a2e99851a9e6
7616ea3f97addd
26489f4cc9017a
e9b35e9ed0600a
18201ae932871b

720eeee3def0

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5136 
6/16/2023

4:59:17
PM 

6/16/2023
5:00:43

PM 
APROBADO 

18b2d034466dad
ec1f5e237c4fa5
725c9a9cc817bf
9d8f8959e9dd4c
3576457f7122a1
93a6c9ce117651

35cb0e8cc9e7

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5137 
6/16/2023

5:08:01
PM 

6/16/2023
5:09:16

PM 
APROBADO 

091e66d7705bd3
d5a22c408f8367
f1e13243cc4421
52d5b60cb0f114
224965cf34bc5c

482909473bb6e0
06f3584d89fa

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5205 
7/6/2023

4:23:24
PM 

7/6/2023
4:24:16

PM 
APROBADO 

48f8dd223f6f77
67f52fecd4574f

5c7a63d780b2bf
e96df42d19a4a7
4e5d5c9597e285
41c2186b7d0cec

8afa36745966

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO



FE 5206 
7/6/2023

4:29:27
PM 

7/6/2023
4:29:57

PM 
APROBADO 

215555b6b71caa
021f49964b3803
fdbc2211e53eec
c56dcf96bb200e
d223cc461779fd
ba42bc96dc1cdd

5433b0d5f129

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5276 
7/24/2023

5:13:05
PM 

7/24/2023
5:13:44

PM 
APROBADO 

157be2a1a25497
231095a4e61d99
cb3cde142c5b41
ebc5169707e35e
694127ed00d796
cc07ef166c9dcb
6ee073926df7

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5476 
9/13/2023

2:09:47
PM 

9/13/2023
2:10:41

PM 
APROBADO 

3bca704db4062e
a27ca5ba2c2bf6

b239ab7840d9d1
0956031c166b6c
a76040e13aa1bd
c60417094b6976

cb2dd8bbf2b7

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

FE 5477 
9/13/2023

2:15:25
PM 

9/13/2023
2:17:59

PM 
APROBADO 

95ad4613e3e71c
fc1c5d6f4e87bf

c56bb5115d724a
f6472731496beb
44a328368c63ae
4c0192d6eb7b60

36b3ceb6dbec

facturacion@zhingenieros.com ENVIADO

La certificación se emite a solicitud del interesado. 

Atentamente,

Cristian Camilo Hernández
Gerente Customer Success



Notas:

(i) El adquirente tiene la obligación formal de exigir y recibir la factura electrónica de venta1 a 
través de los medios dispuestos en el artículo 29 de la Resolución 42 de 2020.

(ii) A partir de la emisión de la Resolución 852 de 2022 de la DIAN, es posible asociar a facturas 
electrónicas los eventos de (i) acuse de recibo, (ii) recibo del bien o prestación del servicio, (iii) 
aceptación expresa, y (iv) aceptación tácita. Los eventos (i), (ii) y (iii) deberán ser ejecutados 
directamente por el adquirente a través de su proveedor tecnológico y quedarán registrados en la 
plataforma de la DIAN. El evento (iv) podrá ser ejecutado por el emisor de la factura una vez el 
adquirente haya ejecutado los eventos (i) y (ii). 

(iii) A través de la plataforma de la DIAN https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/Login, en la 

Código Único de Facturación Electrónica CUFE para consultar si las facturas electrónicas tienen 
eventos asociados y descargar un Certificado de Existencia de la factura. 

                                                                
1 Numeral 29 del artículo 1 de la Resolución 42 de 2020. 
2 Por la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente 
y se dictan otras disposiciones.












































